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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE OCTUBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiséis de octubre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de octubre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 350/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

ÚNICO.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia nº 284/2015 de trece de octubre de 2015, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca, dentro del Procedimiento Abreviado nº 288/2015 seguido a instancia de D. Julián Zamora Durán. 

2.2.- PERSONAL.

2.2.1.- Reconocer a D. Juan Lacasa Mayordomo los servicios por un período de  de 5 años, 3 meses y 16 días siendo, por tanto, la fecha de cálculo de su antigüedad la de 18 de Enero de 2010, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 18 de Enero de 2016.

2.2.2.-
Reconocer a D. Ángel Pallás Perelló los servicios por un período de  12 años, 3 meses y 23 días siendo, por tanto, la fecha de cálculo de su antigüedad la de 20 de Marzo de 1992, indicando que la fecha de vencimiento del próximo quinquenio se producirá, en su caso, el 20 de Marzo de 2016.     

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

3.1.- CULTURA.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Musical “Pedro Aranaz”, con motivo de la celebración del V Concurso Nacional de Jóvenes Intérpretes. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.    

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 2.000 € para el que existe crédito suficiente en la partida 01 2412 18100, constando el mismo en el documento núm. 2201500012342. 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- MEDIO AMBIENTE.

4.1.1.- Unidad Técnica.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la resolución de convocatoria sobre el uso de Huertos Sociales de Cuenca para la campaña de utilización 2.015-2.016.

SEGUNDO.- La convocatoria ha de publicarse en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en su página Web, artículo 5.2 del Reglamento Municipal de Uso de los Huertos Sociales de Cuenca.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

5.1.- HACIENDA.

PRIMERO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en los Presupuestos del ejercicio 2016 de los créditos para la contratación del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión del Ayuntamiento de Cuenca, por un importe de 1.959.289,00 €

SEGUNDO.- Incluir este asunto en el próximo Pleno Corporativo.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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